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ORDENANZA N°: 029/2025

ORDENANZA N° 029/2025

Y VISTO:

El inventario de bajas elaborado por la Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad donde además de la identificación rodados:
CONSIDERANDO: 
Que dicho documento responde a la intención del DEM de disponer, la venta en subasta pública o en forma directa de rodados, que se detallan en informe anexo. Que se encuentran fuera de uso y utilidad para esta Municipalidad.

Que es necesario descargar del inventario correspondiente aquellos elementos sin uso determinado por su deterioro normal.

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JAVIER SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA N° 029/2025.
ARTÍCULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer la venta en subasta pública o en forma directa de los elementos consignados en el Inventario de Bajas confeccionado por la secretaria de Obras y Servicios Públicos que se detallan:

1- Camión Ford 600- Chapa B 79441

2- Tractor Deutz 85

3- Camioneta Ambulancia Ford F-100- chapa WSP 884

ARTÍCULO 2°: Elévese al Departamento Ejecutivo municipal para su promulgación y archívese.
______________________________________________________________________________________________

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Javier, en Sesión ordinaria N° 15, Periodo N° 42, 27 de noviembre de 2025, consta en acta N° 1116.-

